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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de la Guerra
EL PRESIoDENTE DE LA REPU

BLICA ElSPA~OLA,
A todas los que la presoe11ten .,ieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES GONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la si
guiente

LEY

Artíc:uW único. La duración del cur
so prnisto en el pierdo segundo del ar
tículo díeciséis de la ley de doce de sep
tiembre de mil nOTecientos treinta '1 dos.
se fijará por ~I M-inisterio de la Gue
rra, oído el parecer del Centro de Es·
tudios iUilitar<:s Superiores, sin que pue
da aquélla ser ÍIlferior a seis meses.

Por tanto:
!Mando a todos Jos ciudedanos que co

adY\lUB al ~Iilaiento de esta ~, así
como a todoS' lo. TribWlales y Autori
dades que la hapa c~lir.

Madrid, a 24 de junío de 1933.

NIlItTO ALcJ.u z..-oU y To__

1.1 Prt.Idalt. del e-Jo di KIIIIeaooI"
Kw.a. de 1& GwTn,

KANtlr Au1fÁ y DUz

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En ~nsjderaci6n a lo solicitado por

el coronel de Imantería, en situación
de retÍ4'ado, D. Sergio Suárn de Deza
Route, el cual r~tme las condiciones exi
¡idas por la ley de cuatro de noviem
bl'e de mil novecientos treinta y \1410,

Vengo en conoederle el ~Ieo de Ge
neral de briga<la, honorario, con los e
nefidos que otorga la citada ley.

Dado en Madrid. a veintiséis ue junio
de mil novecientos treinta )' t:a

NICIItTO ALCALA ZAMO.. y Toaua

&1 Prealdente del Cocl.eejo de Mlnlau.I,
Mu.. de 1& Gue2-JS.

Id:.urom. AzAI.. y Dw

En consideración a lo solicitado por
el coconel de Infantería, en situación tie
retirado, D. José 1fartincz },{()rán, e:
cual reune las (;ondicioncs exi21das por
la ley de cuatro de noviembre <k mil
novecientos treinta y uno," •

Vengo en concederle el empl«l de ~
noral de brigada, honorario, con los be
nefictos que otorga la citad¡ ley.

Dado en Madrid. a Teinti~é¡s de ju
nio de mil noveciel}:os treinta '1 tres.

N[arro~ ZAMO.. y To....

El Prelidente del eoo.¡o de K¡uIItTotl.
K;"iacr. de la Gue"...

J4IoIIUIL AadA y DIM

En consiilkraci6n a lo solicitado pur
el cor~1 de Infanterill, en situacIón
de retirado, D. Federico de Esparza To
rres, el cual reUDt las condíciones exi~

das por la ley de cuatro de nori«ti>~ ~

!tUI nOYeci~Dtos tr.inta y uno,
V«1&O Cft COCIc«Ierle el empleo 4e Ge

nera! de brjpda, hOOO&"ario, coa 101 be
tr.ficios qua otorla la citada ley.

Dado en lrIJackid, a yeintiS'éis de j u
nio d. mil JlOftCÍ«l.tos treinta '1 tNs.

El P~"~. "'t ..lila.... _ la o--.
lúJRJa .AüI.. T Dua

ORl;)ENES

Mlnlsterio de la Guerra

Subsecretaria
SBCRBTARU

LlCENCJ'AS

/Excmo. Sr.: Vista 119. instanda PrO
movida por el port~ro de este Ministe
rio, Antonio n~kla Pérez, en súplica de
qlt'! s-e le concedan dos mes-es de licen
cia por, en,fermo, que di!lfrotará en Mon
forte dd Cid (Alicante), este Minist«io
ha resuelto aoceder a :0 solicitado con
arreglo' a ,las instruociones a.probadas
por oroen circu'ar de S de junio de 1905
CC. L. núm. 101).

1-<> comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm1Plimiento. Madrid. 2Ó de
junio de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Genen.l de la tcn:era di,.:slón

orgánica e Int<:rventor central de Gue
rra.

• e

BECCION DE PERSONAL

ANTIGUEDlAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca.bo de la Plana Ma
yor de la-sexta brigada de INFAN
T,ERIA Vicente Alemany Garl:Ía, en
sÍJl)lica de 'que le I~ recti~c,:da la
antigüedad en el prImer bIeDIO de
ree-t1ga1\Clhe~y ten?f:ndo en cuenlla Q'lI~
la clesíficacI6n efectwa<la por el re¡!
miento IJlfautería n". 4- al cabo de
refereneia, eMá llIjaeta" a la 1egiala
ciÓIl qu r~ loe reeapaobes. y
que el' tiempo cp.' linoi6 e. la balUla
~ntes d. prestarlo 00.0 soldado ea
ñlas, no es de abOllO para r~encal1
cI1e, ~D consooaacia. coa 10 dIspuesto
en ia ceden d. ~ de julio de 19[3
<IC. L. n1tm. 13'7), recta sata, inciso
trímero, por eM. llillÍlterio, de acuer
do con ro inlonaado por la Interven
ci6n. se ha re.uelto dese41timar su
petición, por carecer d. derecho a ma
yor anHgüedai! ea el pertodo bienal
qu<: disfruta. . ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
22 de junio de 1933.

Sefior General de la tercera divisi6n
orgánica.

Seftor Internntor central de Guetra.

CUERP,º AUXILIAR. SUBALTER.
N.o DEL EJERJOITO

Excmo. Sr.: Vista la inltancia pro- .
movida por el auxiliar de Laboratorio
del CUERPO AUXILIAR SUBAJ...
TERlNO DEL ,EJER.CITO D. Pas
cual Solange Bariego. con destino en
la primera Sección del Establecimien
to Central de Sanidad Militar, en
súlptica de que se le conceda como
sueldo inicial de entrada en el expre
sado CU<:l1lo el de ,4.000 pesetas, co-
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AZAJA

Seflores Generales de la ¡primera y sép
tima divisiones orgánicas.

Senor Interventor centra.l de Guerra.

Exorno. Sr.: \Este Ml,nisterio ha
resuelto conceder el distintivo de Re
gulares al Comandante de INFAN
'DERIA, con destino en el Grupo de
Fuerzas R,e;gulares de Larache núme-

DISPONI¡3LES,
\ Exano. Sr.: E(lte Jiiai,$terio ha re
~uelto que el.. destinO -del comandante de
/l.RTILLER'IA ,D. Enrique Femández
Heredia Gas12liaga a.l I~ regim,iento ti
i ero, forzoso, quede sin efecto, de con
form.idad con lo diSJ)ueato en el articu
~o octavo del decreto de 21 de marzo Úi1
timo, y continúe en situaci6n de dispo
nible forzoso en Madrid, ~ún prescri
~ el a,pactado A) del artículo tercero
del decreto de S de enero deo! corriet1te
afio ~D. O. núm. S).

,Lo comunico a V. E. «>ara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
junio de 1933.

Sefior...

AZAÑA

DESTIN.OS

DISTINT,IVOiS

terpuesta por D. Carlos de Cal y Fer,.
nández, contra la OI'dea también del
Ministerio de la Guerra de 14 de ju
nio de 1930".

y habiendo resuelto este Ministe
rio la publicación de la mencionada
~ntencia, lo comunico a V. E. para
su conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 23 de junio de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

CircN1ar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el jefe y oficiales
del Anna de CABALLERIA, compren
didos en la siguiente relación, pasen a
~rvir los destinos que a cada \lIlO se
les señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
junio de 1933.

Señor...

.m.ACI.. lO sa CITA

Comandante, D. E):Iuardo Pérez Hick
mán e Hiclcmán, de disponible en la pr;
mera división orgánica, al Centro de
Movilización y Resern nÚJn 4. (\F.) .

Cap,tán, D. José Ortiz Wufloz, de dis
ponible en la segunda di"isi6n orgánica
"1 en el curso de aptitud .para el ascenso.
lJI Cmtro de Yo"Hiaci6n y Reserva nú
mero 10 (F.}, siguiemo en dicho curso
hasta 3U terminación.
t Teniente, D. Arturo Díaz Galcerán,

41tl1 regimiento Cuadoml núm. 3, al re
gimiento Cazadores núm. 9 (Y.)

Madrid, 27 de junio de 193J.-Azafla.

párrafo sexto del articulo !lC%to ya
citado, modificado por la ley de 12
de septiembre último (c. L. número
:PI), que en 'firtud de lo dispuesto
en el párrafo segundo dd repetido
articulo y ley han pasado a constituir
la segunda Sección del referido Cuer
po, este Ministerio ha resuelto dene
gar el ingroso solicitado por carecer
de derecho a ello.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieu.to. Madrid,
26 de junio de 1933.

Señor General de J:a primera división
orgánica.

D,EMIAN'DAS CONTENICIOSAS

Circular. Excmo. S1".: Vista la ins
tanda cursada (lor la Dirección del
1¡IoS'pital ),{,jJitar de Laracbe con fe
cha 12 de mayo próximo pasado, pro
Illo.,ida por el obrero en,fermero que
presta serTicio en el mismo, Francis
co Labera Aznar, en solicitud de que
s~ le conceda ingresfl ea la quinta
Sección del CUERPO AUXIIUIAR
SUBALTERNO DEL EJER.CITO,
en atención a nenr veinte aftos de
efecti"os senicios en el Ramo de
Guerra y creerse por lo tanto incurso
~ la ley de creaci6a del mismo, este
~inisterio ha resuelto desestimar diena
Retici6n por carecer de derecho a 10
que solicita, toda YeZ que está termi
Ilantemente diapuesto que 1& Secci6n

f.
.uinta est~ constituida únicamente por
I s indi"iduos perteaecieatea a las

rupaciones de. cOll8ujes de Inten
eacia e Inter"eaci6a llilitares, por

~ros del llinisterio y celadores de
qdiñcios militare•• debié.dOle aeimis
lJ:Io tener presente por los jefe. de
(j.:entros y Dependellcias, para que
Guaatas solicitudes seprellellten en e.
te sentido, no .se les dé curso en lo
sucesi"o.
, Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Yadrid
::11 de junio .de 1933. '

Excmo. Sr.: Promovido pleito por
el cl1>itán de IN'FANTERIA en si
tuaci6n de reserva, afecto al' Centro
die Movi1izaci6n y ~eserva de Madrid
nlÍrn. 1, D. Carlos de Cal y Fernán
dez, contra di.posiciones de elte De
partamento de fecha 30 'de julio de
1924 y. 14 de junio de 1930, lobre el
pasr¡ a situación d,e reserva¡ la Sal,
cuarta de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo, ha dicta
do en dicho pleito con fecha :a9 de
mayo 'P!,6xin:C? pasado, sentencia, cuya
pa~te dISPOSItiva es como sigue:

Fallamos que,. estimando las ex
cC'pciones alegadas ,por er Ministerio
fiscal, debemos declarar y declaramos
la .prescripción de la acción para recu
rrir contra la orden del Ministerio
de la Guerra de 30 de julio de 1924
y la incom'Petencia de esta jurisdic
ci6n para conocer de la demanda in-

•'.¡d.,

rrespoll1iieato a los c~aeate8 4e la
primera y segunda ~cc:ioDeS lIel .-ea
clonado "CuCfl)O, iacrGlllCSOildo coa los
quinqueaioll que l. coru9IpOa1lla pOI'
razón del tiempct qae neTa prestando
5US serTiciOll al raao ll. G.ccra, este
llinisterio, de aCUlrdo coa 1<> iniorma
do por el Estado llayor Ceatral y
Asesoría, 1la resuelto ••sestiaar la pe
tición del gf,:urceat., toda Tez que la
eondicióu tle eveat.a.1 dé! iateresado
eJI su actual Cuerpo, es.. c...creta.
mente detenaiaada ea el artículo 13
.-;1d reg1ao.eato de 14 de j.lie .e 1930
(oC. 1.. n.... 1110) lfIlI8 e:xprl!6a: tlisfr.
tará como los delllás euipléados d'ef
suprimido Iastituto de Hicieae llili
tar de la JIOsesióa de s•••pleo y ca
tel/;oría d..aate el • .-pe 'lae las ae
cesidades del serTicio lo exija, afirman
do su entoaces coadició. de eTentua
lidad la depea4encia de tales necesi
dades y comproW.adose qne el solí
citante ha efectuade sa i-at'eH ea el
mencionatl. CuerpG ca-a. e..secuea
cia del precepte coateai4e e. la aor
mOl 13 de la nea circ.lar tle • de
septiembre 4. I~ (D. O..... 229)
Y ao pert~cer a aiacta Caer,. po
Htioo-militar, le a, 1>01' ....to, de es
tricta aplicacióa al recarreate el le
guRdo párni. ft&. actkal. '. lile la
ley de 13 ti. _""e .. 1932. (O. O. a'
mero 11") tIu. detee-ia. ele _ modo
preciso qa. eI~raoaal (;OIluatatl. que
mgrese ea el Cue:p. qa. crea lIliclaa
ley,. djsira~~á; el .i... ~llel~. que
hul>Jera ¡>erclitid. .. la ••as••lida4
a!1terior tl s. illCl:4ilo, aia ,.e lea po
$Ible en su ce~.eliMPe. "'~alar .lca
clasifical:;e, d',.we",~,e la ,u.
concretlWlewa~e'l4 tkterJluPI-, ea.],a ley.

lIJo cP.u~u:." •.. Y., JE, tara au ce
Rocimiut. y cu_r__te. \L..4rid
:16 de juaie 4. 19J.3. '

iefior Ge.eral eh la 'gJ'iaera 4i"isiÓG
orgánica.

Excmo. Sr.:,)'l~.ta)a'r...táacia cur
iada por la primera tOJlluqancia de
tr?,pas de .1 I&toe1l-deada, ~oc .e s _
crlto de 20, d~: febrero Últ1l2l0, pro
movida por el obrerp paecánico auto
movilista contratado por la Junta Eco
n6mica de la mÍ'lmu, Ga'briel de las
Heras de Leral, aoIicitlude le le !»a_
ceda el invI"CSo en la segunda Sec
ci6n, segunda SubHc~i6n. Grupo B
del CUER.PO AUXIUA,ll SUB~
'DERNIO DEL EJERlCITO; Por ha
berlo solicitado en tiempo oportuno
y no hallarse iacluleto ea ~I C!caJaf6n
de ~o~stitllci6n del referi.. Cuerpo
I?UI~hca<!o en orden de 3e 4e enero
ii1Itmlo (D. O. núm. ~), en el cuaU
ti'guran Ulumos obrerOl' lliados de
Artillería e In'¡¡'enieros lIe menor an
tigüedad en el Ramo de Gaerra Que
el recurrente, y teaiend. en cuenta
que no pert'enece a .la'lIlIa. de los
Cuerpos que se citan en I~ párrafos
se,gullc1o y tercero del articulo sexto
de la ley de 13 de mayo de 19~ ni
~eseUlpefía funciones o ejecata tr~ba
Jos de los atdbukios al personal de
los Cuerpos político-militares que de
conformidad a ,ro que preceptúa el



Ingenieros- .
Teniente coronel, retirado, D. Ma

riano del Pozo VáZlquez, cruz, con'
antigüedad de Z7 de mayo de 1931,
con la pensi6n anual de 600 peseta.
a partir de 1 de junio de 19311 por 1&
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasins. Cursó la documentación
la primera división (Madrid).

Teniente coronel, activo, D. José
Combelles Bergós, cruz, con la de 8
de marzo de 19313, con la ,pensiÓD
anual de 600 pesetas a partir de l' de
IIIbril de 1933. Cursó la documentación
el Estado lla'1or Central.

Comandante, retirado, .o. Rafael
Aparici Aparici, cruz, con la de 30
de m~o de 19312, con la pensi6n anual
d~ 600 pesetu a partir de 1 de ju
niO de 1932 por la Delegaci6n de Ha.
cienda de Valencia. Cursó la docu
men.tación la tercera di'Yisi6n (Va
IIlacl.).

D. O. núm. 1'<48

ro 4, D. Leonudo Rqlero Garda, por
reunir las condiciones determinadas
en la legislación 'Y~ente soore el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su co-
nacimiento y cum'Plimiento. Madrid,
2Ó de junio de 1933.

SeilOr Jefe Superior de las Fuerzas
~f.ilitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de R'e
guIares al teniente de INFANTE
RIA D. José Fernández Mufíoz, con'
destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán número
1, por llevar más de tres alíos de ser
vicio en las mismae y hallarse COIll

prendido en las distposiciones 'Yigentes
sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cllmplimiento. Madrid,
2Ó de junio de 1933.

Aul...

Señor' Jefe S.perior' d. las Ftlerzu
.Militares de Mlarr_cOl.

ORDEN DE SAN HERllENiEGILDO

Exémo. Sr.: Vis. el eSlCrito del Con-'
sejo Director de las Ordenes )'(1litares
de San Fernando y Saa Hennerlegilldo,
en el que se prOl)OCM al comandante de
Infanteria de Marina, D. JuLio Fuentes
Birlayn para la placa de San Hennene
gildo, este Ministerio ha resuelto acce
der a lo propuesto, otorgando al inte
sada la citada condecoraciÓ«! con la an
tigüedad de :39 de diciembre de 193:1.

Lo comunico a V. E. pan su conoti
miento y cuflJlllimilll'to. lbdrid, 27 de
junio de 1933.

Señor Presidente del Cowejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda. --
Circular. ExCJI1o. 51'.: Este llinis

terio, a propuuta 4e.1 Consejo Di
reetor de las~ .Militares de San
Fernando y San Htermenegildo, con
cede las pensiona de S.n Hermene
gilodo que se indica., al j)ersoaal de
las distintas Arma. '1 Cllerpos del
Ejército que fipr" ea la eipiente
relación, que da ¡pri.cipio con et ca
pitán de InfanW!rta, retirado, D. An
gel Cuenca G6meI, '1 termina. coa el
teniente de 'Carabla.o. D. Eugenio
Ruiz Pimentel; ..... ez~a.
pensdones di.ir.tu" la antigüedad
y fecha de pllrc~ ••• reliPeetinmen
te se les asigna.

iLo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumipJimiento. Madrid,
27 de junio de 1933.

Sel'lor...

28 de junio ie 1933

ULAelOJ1 QUS .. CITA

Infanterla

Capitán, retirado, D. Angel Cuen-
ca Gómez, cruz, con antigüedad de 17
de octu,bre de 1932, con la pensión
anua!' de 600 pesetas a partir de 1 de
noviembre de 1932 por la D1rección
general de la Deuda y Oases pasi
vas. Cursó la documentación la pri
mera división (Madrid).

Ca?itán, retirado, D. Miguel Fer
nández Vega, cruz, con la de 27 de
abril de 1932, con la pensión anual
de 600 pesetas a partir de 1 de mayo
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Logroño. Cursó la documen
tación la ·primera di...isión (Logroño).

Ca-pitán, retirado, D. Antonio Aro
pliato Mesa, cruz, con la de 13 de
enero de 1933, con la pensión an.al
de 600 pesetas a partir de 1 de fe
brero de 1933 por la Delegaci6n de
Hacienda de Málaga. Curs6 la docu
mentación la ¡¡egunda d.....isi6n (Yá
laga).

'Capitán, retirado, D. Jos~ Abad
Flores, cruz, con la de 2Ó de &bril de
1933, con la pensión anual de 600 pe
setas a partir de 1 de m~o de 1933
por la Delelración de Hacienda de
y urcia. Cur&6 la documentación la
tercera di'Yisión (llurcia). .

Ten,iente coronel, retirado, D. Ma
Iluel Gómez Salazar, placa, con la de
16 de diciembre de 193:J. con la pen
.ión anual de 1.:aoo pesetas a partir
de 1 de enero de lp,)J por la Delega
ción de Hacienda de Se'Yilla. Cun6
la documentación la segunda di'Yisión
(Sevilla) .

Guardia Ci.ti

Caopitán, acti'Yo, D. Fdipe Beltrán
Rodrj,go, cruz, con antigüedad de 'J
de abril de 1033, con la pen.ión anual
de 600 pesetas a partir de 1 de mayo
de 1933. Cursó la documentaci6n el
29.- Tercio.

ICapitán, activo, D. Antonio Coli.
nas Se'bastián, cruz, ·con la de 5 de
mayo de 193'3, con la pensión anual
de 600 peseta's a ¡pulir dl!l 1 de ju-

711

:I.t l:!<~-'k.~ '....
nlO .. ~ C'1I&Ié6 .. ~en'ta
ció. -S-..... T.....

Capi\á., acm., D. Be.. Camare
ro Roj., IrU, cn t. •• I .e ma'1O
de 1933. coa la peasi6a .....1 de 600
peseta¡ a ,.rtir c'e 1 ce j.aio de 1933.
Curió la c.clltIlle.&ación el,.· Tercio.

Tenieak, acti...o, D. E.a-enio Ruia
Pimentel, cnz, con anti~edad de S
de m"ye •• 1933, coa la pe.sión anual
de .600 peietai a partir de 1 de junio
de 1933. C.riÓ la doc.mtntación la
Coma.da.cia tie Snilla.

lladr.ili, ~ ce j••io de 1933.-Azaña

Exom•. Sr.: Visto el e~to deJ
ConsejoD~ ck _ Ordenes Mi"'
litarea .te Su. F-ernando y San Her
roen"'8iWe, .a el lIlM- ~qpone d
ofidal ....lIde ddl C1I'WpO de Ü'FI
OIlNiAJS loCllLIT.AI&ES, MUndo, do.
'Enr"*-. R"¡. G1niérreJl, pa... la pen
siÓ1l ,de ... de'~ :u.menegildo,
oeste Miai.-.eo !la ~1Io acced~

a lo~~ --.-ádo .. iontere
Isado ia·"'.. paIlIícbl, ea. la antt
giie4aA1 .. .. ... abril .. año e.
Qlr'SO, a pec.c:ibic, cIadJI '1 die mayo
s.ie.in., la Dit'~ geaeral
de la D '1 ·a.es ~.

Lo COGl c:o a V. 1!.... su co-
noc:iminto '1 a_"lI6ointo. Madrid,
27 d. j'" 4Ie 1033-

Sellor Pr"'«IIte 4e1 Co~ Direc-
tor de AMmbleell de las Or-
dea rel de !a'll ~,nando
y s.. "--~ldo.

Sellor Geeéri.r. la pru..a divi.
~'-~.'

t ';I~-

PU-.Ai ID CR.'U'CES

Circüu'. Eze-ct. !r.: Ti_ la ins
tucia car'" a e.te liinjnerio po.
el de Matri.. ·reJatin al oft'cial pri
mero 4.1 Cur]tO ~ A1IXiliares Nava.
les D. La..ea.. Dlaz ilJeira, en ¡.
que so_te ]term.~ de tr.. crucee
de plata ieJ Merito Mil., con dis
tinti'Yo r.je l(_e le fuereo concedi
das .iellCl. ~. .e .ar, eU los afl~

1910, 1912 '1 Ip17, por .tru de pri-
mera tIe la lDialma O1.n y dis-
tinti'Y.; i........'d. tille el re-
currente l]tOHe ea le actual4lld J.a gra
duci"... efic:iar, MM Miaiaterio h.
re.ftlt.' ....-..re Ja per.*ta soIici.
t~da, MIlI. c:eIIllpI'tlIl4Iido nt .a articu
lo 30 del r_lI1'tttto·d."~endel
Y&it. 11m.- tk JO d. 4INmbre d.
1889 (IC. B. _.6160).

Lo CerJldc. & .... l!:. ,..,. eu co
noclmienk) '1 cWlllPHmi..... M'addd,
26 d. itI_ .. 1,.
S~or ...

~1UIOTICA.!

'EzclDO. Sr.: :Por este MIi_terio s.
ha resue1" acceder. 10 íoJlc:itado p~
el te.iente de cOI11lpletneutode IN
FAN'TERJA D. Gonza·}o lternánde-..... , *
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para su ccno
).í a1rid. 26 de

/

AZAÑA

IRETIROS

Sefu>r General de la primera división
or&ánica.

AZAfh

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el ~niente (O.rone! mé'
dico ,del CUEiRPO DE SANlD'AD MI
LITR. cm reserva, don Carlos Arnat Y
Pintado, 81foecto al Centro de Moviliza
ci6n y Reserva núm. 11.11, pase a la si·
tuaci6n de ~tirado, con residencia en
Pamplona (Navarra), por haber cun'"
,\ido 1.. edad para obtenerlo en Z4 dd
actual, call'llIndo ba'ia por fin del co'
.rriente en el Cuerpo a que pertenece.

Lo c01TllU'nico a V. E. para su cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
junio <k 1933.

RETIRADOS

Sefior General de la quinta diTiiióa
o,cáaica.

S~ñQr Iatenentor central de Guerr...

AZAlb

Seftor General de la cuarta ¿i"i.i6.
orcinica.

Ex<:mo. Sr.: Vista la insta,ncia pro
movida por el teniente auditor de segul1
da del Cut'rpo JUJUDtICO MILITAR,
D. B-enito Picó Martinez, en situación
de retirado con los beneficios de' los de-

Exc.e. Sr.: Vista la instancia ,.... Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
••vicia p.r el sargento del pr_er .aoTida por el obrero aventajado de ¡¡ri-
Grupo cie la &ecuada COI1Iud..acia el d P l del '{ . I d
.... IN'DENDtENlCIA D. ]oaquiÍt Be- .era ase el ersona '" atena e
... AR1U1..LERIA don Luis M.!.rtín Ga
(Mee eaet..feiro, acogido al Cueq»e de rrido, con residencia en Granada, Ace
SuOoicial~, ea .úplica de que le le ra de San I'Idefonso núm. ~I, en sitlnl
ce.ce.. ler cltliicado etl et priaIer ciÓll de retirado con los bene!i&Í<ls del
,erio.o ele r~...adle coa feclaa ,n. 4lecreto de 2S de abril de I(}JI: (O. O. nú
.ere •• eaere de 193'1 Cc.lO ca.e- ..ero 94) 1 disposidones <:omplementa
cue.ci...el itldufto de la peaa de da- rias, elt IÚplica de que le le incremen
c. .ese. .0 prisión ., la acce." te el haber pasivo con la gratificaei6n
.ilit.r .e ,~c1ida de tielll'po 'Para el laboral que disfrutaba. antes de su re
lienici., lIue le fué impUe5ta por .e- tire o se le conoeda la vuelta aJ servi
lito .e lesioae...raTeI a iaferior, ia- cío activo i teniendo en cuenta que el
dutte lIende a cabo e.n cIlIllPl".i~- ~reto de :IJ de ;lJI1io de 19.)1 (D O. nú
to d. .ecret. de.1 Goblereo prO":ISCo- IDero 14/2) detennina taxativamente las
&tIl de la Repú~hc.. de 14 d~ abrJ1 de. rratificaciones q~ incrementarán el suelo
J'!"S1 (ID. O. aUrft1. 8?); te1l'leado ea' de de los retirados, y no estanOO COIl1'
CUetltl. que la, co-n~esl~n de aquét a. prndida la. que solicita el obrero de
dca.u ...."adidaCI'" de la a&ta referencia y siendo definitiva la situa
desfavorable. <l?e, se haoy.a es~a1lL,!,.. ción de rdirado, este Ministerio ha re
d,o en 'u fi,llaOlón" ClIJ1a I,nnhdaeló. suelto desestimar dioha petición por ca·
ao podla. llevarae a efecto Iluta recer de derecho a lo que solicita.
tranSoCurrklo ~os al\o,s, d~ buella CO!!- Lo comunico a V. E. para su cono
ducta, a pa.rtlr del te.rm.lno- de aque- cím:ento y cUmI;>:imiento. Madrid, 2Ó de
1Ia, QUe an~es de. cumpltrse este pIa- junio de 1933.
zo se aCo.Kló el! Interesado al nueTO
Cu'eriPo de Sulboficia1es y qlte tam-
poco dicha ~r.acia Ipued'e 'evit,ar la Sdíor General de la segunia división
aplicación del inciso, segvndo de 1.. orgánica.
oro-n de 2 de ;ulio de 1913 (Col~cció/l

L~girl(Jti1'(J núm. 137) r~lativo a los Ilbo-
aes de tientlPo para dos periodes d.e
reéa~a.che, este llillisterio ha resuel·
to deselltimar la petición del recurren
te por carecer de derecho a 10 que ,o
licit...

'Lo comunico a V. E. para su co
nooimiento y cum'Plimiento. Madrid,
26 de junio de %933.

en cuenta que la antigüedad que tiene cretos de 25 y 29 de abril de 1031 y
concedida en su empleo el sargento de 001I reaidencia en esta capital, calle :le
referenci.. no tuvo efectos administra- Aiyala núm. 1'1, en solicitud de un quin
tivOI halta la revista de agosto de 1932, quenio, ya que este le correspondió el dia~
¡>ur este ~{inisterio, de acuerdo con io i de julio del citado año y el pase a
:niormado per Inter"-l1~ión. se ha re-lla expresada situación de retirado le fué
sudto desestimar su ~tición por ca- concedido por onfen circular del día 15
r~'{:er de der¿lo a que >.e le de otra (D. O. núm. :'.;8), y causó baja por
m?yor para eiectos d·: reenganche, por fin del repetido mes de juh-,; por este
O:Nllcr:'e a ell) ia orden de 19 de cxtu- ~fil1i:'terio se ha resue:to desestimar la
:;;." de Il)q "e L. "ú¡n. Iyl) Y articuio p-:tición del recurrente p')r carecer de
8~ cd T(·~;;;m<.'nto de revistas vigente y dered1o. toda vez que las cc::diCÍones ée
(!; ~rJl}Cr.ia a ''-' resuelto por orden ce eiectividad en su em¡¡:eo las reunia pa
.:) ,je' juEv ¿~l ¡¡asado añJ (D. O, mí- sada la revista del mes de ju;io y por
::1('rv :8;;) para <el sugento Juan Ro~a ta.ato d~ concederle el quiEc¡xnio que
p."re ,1. (l'.:e iorm:.:ló análoga petición. ~Ecita, lo hubiera em¡>s:zado a perci-

1.;) ecm:z¡i:o a Y. E. para su cono- bir en primero de agosto, y en tal ie
c::-ll:eI1t0 y cumplimiento. ~Iadr¡d, 22 de eha ya est:ilia retirado.
jun:o de 1933. Lo colmmico a V. E.

AZAiiA cimiento y cumplimiento.
juaio de 1933-

:icflor Interventor ~tral de GUlern.

E:r-mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar~ellto de D¡FANTE
RIA Antonio López Gómez, con desti
no <:n la Caja recluta número 9, etI
súplica de que S<~ le clasifique en el
segundo período de ~nauadle C'Otl los
benefic:i06 anexos a ta.! pericdo, 110 obs
tante estar aCQiido a la ky de <4 de
did~mbrc de 103'1 lID. O. ¡¡ú.. ~5),
y tenieBclo en cuenta que la, cluel aco
gidas a dioha le')' no debeR leair ii~
do clasificadas en allnos peciodos 4e
r«ngancne, por ser eskl UIl belldici.
reserndo a 101 110 acOlidos 1 que 1&
nota del Presupuesto 'Yi¡reate (pacia
14) ea aad& lIlIOdiicaa l.,~ tle
la cita'C!6 ley, ni las diepo-sicto.el QlIe
con posb':riorídad Sol bu dictado rei
riéooose a materia de nlaICa.:áei, 1
como por otro lado utá et pie la orde.
(le 2.; d'" noviembre de 103a GD. O...
~ t&a) ., .... fOl*ric>tw ea las
lll,e se na 11 e~ado análogas peticiOlle.,
poi' este :t.fillÍsteri., .. acuerde con lo
lIliormado por la IntervenciÓR ~tnl

\' Ase,()ría, S~ ha roesuelto de&esti....
la petición, ya que la nota del presu
puesto a que se ah.rde, no es sino mern
repro,h:cción de lo que dijo el párrafo
terocro el, la orden de 23 de febrero
de 1932 m. O. núm. 46), qu~crando por
estn disl)()sición resu·eltas cuantas ins
tancias .se han formUlado C011 igual pe
tición Jo" basadas en los mismos f~n<l..
mentos.

Lo comunico a V. E. para su cot\o
cim:ento y cll'llllPlim:ento. Madrid, 2'2 de
junio de 1933.

"'!AAA

Sefior General de la eea-da di"i.ióa
orgánica.

-

Sefkr Ge:lcral de la octava división
::.rgánicc..

Seiior Ge:lerc.1 de la ¡>rimera división
o~gáIlica.

García-Azcárate, afecto al regimiento
núm. 36 y autorizarle para que efec
túe las prácticas' reglamentariils de
~u empleo, por el tiempo y en las
condiciones que determina el artículo
45~) del vigente reglamento para el 're~

c:t1~:lm¡ento y reemplazo del Ejército,
cy e~ regim,iento de C.rros ligeros de
Lü;1: Jate nun1. I.

L) comunico a V. E. para su co
n,xim:ento y cumplimiento. ~Iadrid,

.:6 de j;.¡nio de 1933.

·Ex:omo. Sr.: Vista fa instancia pro
movkla por el sargento 'de INFANTE
RIA con destino en el regimiento nú
mero 23, Pordro Lo~ato Con~tanzo, en
sú'plica de que .e le cla~iñc¡ue en el pri
mer perIodo de r~ngan<:he que cree cc
rre'POnderle toda vez que el as~nso
a su actual emlpko si bien turvo lugar
en 1& revista del me.. de agosto del
afio 1932, lo ha sido con antigüedad
de la de igual mes del año 1931, fecha
en que ocurrió la va¡:.ante que no ~e

cubri6 a tu debido tiempo, y teniendo
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INTERVENCION CENTRAL
DE GUERRA

~
SUlIIXISTROS

I Excmo. Sr.: Yisto d escrito dirigid;).
a este Depart;¡m~rttc por el A,'untam:<:fi
t0 de :rúrre<¡u..::nada (Cáccres), 50:ici
tanco el abono de str.n;ni5t~;:;s elcctU;¡
du: a ;a Guardia Ci\"ii <:n los meses de
<t~c,sto y "Cptien¡)~e ce 1932, este ~li

tL5tcriü ha' resl:eito q:te há.biendo c(sa
ci) ir. in:en'en,:ió¡: de Gl:'crra en la par
té ::dm::útrat:\"a cié i:'. Guard'a Civil
p..'r d~Get'')' ce q de septiembre de di
d:] :JIO (D. O núm. 222), y 1:0 ha·oién
ét:'se re~erYado G;.¡erra más c:-éditos que
los curr:' spondientes a C'o:igaciones que
que habiend0 sido libradas no se hizo
óect:vo su im:nrte pcr diversas cau
S;¡S. en CUYO caso no se encuentra di
cho ,·\xuntamiento. y puesto el crédito
re5tant~ a disposición de. Gobernación,
Se rán satis fechas tan pronto se obten
ga por dicho ~{inisterio el suplemento
que tiene solicitado de Hacienda, habién
dosele ya remitido a tal fin todos los
comprOOantes prec1S<ls.

Lo cOOUlico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~:¿drid, áJ de
junio de 1933.

&ñor G<:~ral de la sé'ptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

.~~~~~~ .
Estado Mayor Centra1

SECCION DE ORGANIZACION '!'
IIOVILIZACION

COXVOCATORIA PARA INGRESO
EN LA CUARTA SEGCION D'EL
CUERPO A:UXILIAR SUBALTER-
. ::\0 DEL EJERCITO

Circular. Excmo ST.: Este Ministe
rio ha resuelto, de conformidad con 10
pre~ptuado en los artículos sexto y no
veno de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114), anunciar convocato
ria para cubrir, por oposición, 143 pía
zas en la cuarta Sección del CUEIR,PO
AliXILI'AR SUBA!.TERNo DEL
EJERCITO {TaquimecanÓgrafas ~on
sueldo inicial de 3,000 pesetas y qum
qucnios de sao p~'setas), que son las .que
numéricamente constan en las plantillas
vigentes aproba:das por orden circular
de .26 de diciembre de I9JlZ (c. L. nú
mero Ó9I') y en el PresUlplresto del co
rr¡~te ejercicio (Secc¡o~s cuarta y 14."),
deducidas las 46 plazas asignadas a ja
Jefatura de AJViación y S«vicios, que
serán en su día eoncursadas mediante
reglas dictadas por la Direcei6n general
de Aeronáutica, sin que 'esta determina
ci6n implique dercd10 alguno de las ac
tuales mecanógrafas eventuales Que
prestan servicio en Aviaci6n, para ocu
par las plazas que se deducen. A esta
convocatoria podrá. concul'lrir el perso
nal femenino de nacionalidiad espaftola
que tenga cumplido dkciocl1o años de
edad el día primero de octubre de 1933
y no exocda en esta fecha de cuarenta
y cinco años y acredite carecer de ante
cedentes penales y tener la aptitud físi-
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ca necesaria para el de5Cltlpeño del cariO.
Las oposiciones se verificarán con su

jeción a las ¡i¡uientes bases:
1.& Las instancias serán dirig;das al

~{inistro de la Guerra y podrán ser pre
sentadas en 105 Cuarteles generales de
las divisi0n.s orgánicas, Comandanciéis
),f :litares. Insu'ares de Baleares y Cána
rias y c;¡bcceras de };¡;; Circunscripcio
nes de :\.írica. con la ant<::ación suS
c:(:ntc para qüe puedan tot:l1oer e1;trada \.11
este )'lüústerio antt.:$ del día p:-imeru de
S<:ptie....ubre í>róxiulú, en q::. quedará ce
rraG.a la a.d~ni5ión ce ,501icitu~:esf abo
r.ar:do e:l :as pagadurías ¿iv:s:onar:a5~

en ccnce;¡to de derechos de examen, :a
cantidad de 20 pesetas ~Il metálico .l'
aconi¡>añando a la s:¡:icitt.l'i los ;;iguien
tes documentos, re¡t1t~rados con arreglo
a la vigente ley del Timbre:

a) Certificación del acta de inscrip
ción en d Registro civil del nacimiento
de la oj>Ositora. debidamente legalizada,
cuando no se efectúe la e.x'PCdición den
tro del territorio de la Audiencia de ~{a

dri<!.
b) Certificación del Registro de ?OC

nados y rebekles, expres-iVQ de carecer
de antec~ntes penales.

e) Certifi<:a.do médico que acredit>~

no padecer enfénnedad contagiosa ni
defecto físico que la impida el ejercicio
de ~ profesión taquimecanográfica.

d) Recibo de haber abonado los dere
mos de examen.

e) La.i que hayan prestado sen'icios
de ca..rácter administrativo o trabajado
como taquígrafas mecan6grafas en Cen
tros, organiimos o entidades del Estado,
provincias, tnIJI1icipios o particulares, po
drán aconlp;ular a su docutmntación jus
tificantes de los mismos.

2.· Examinadas fas solicitudes ~ci
bidas, se publicará en el DIARIO OFICIAL
del Ministerio de la Guerra, relación,
con expresión de residen<:ia, de las ad
mitidas a la oposición, de las excluidas
por no reunir las condiciones exigidas
y de las que tengan defectos en la do
cumentación, concediendo a éstas un
plazo de quince días para subsanarlos.

3,· Las as?il'3.ntes sUlfrirán en los
primeros dias del mes de octubre un
examen previo en los Cuarteles gen-era
les de las divisiones orgánicas, Coman
dancias ~iHtares, Insulares de Baleares
y Caoorias y' cabeceras de las Circuns
cripciones de Africa, examen que se con
cretará a preguntas que acrediten un co
nocimiento elemental de las materias
que más adelante se detallan pare. el
pri~r e'ercicio y a la ejecución meca
nog>rática de escritura al dictado.

El tribunal para estas prlrebas elimi
natorias será desi.gna<!o por los organis
mos citados en el párrjl¡Ío anterior, los
cuales remitirán con urg>ct1lCia a este
Ministerio duplicada acta de las aspiran
tes q1Jo~ las realicen oon resultado satis
factorio, entTe las cuales se verificará
un ~orteo ante el tribunal <\oc oposicio
n-es el día tJS de octubre, a las once ho
ras, p.ara áetentlJÍnar el número de orden
en que han de ser examina<!as, el cual
se pu-blicará también en el DIARIO OFI
CIAL de este M·inisterio para conocimien
to de las interesadas, que se considera
rán convocadas para los exáme~s de
finitivos que tendrán lUlgu en el Minis
terio de la Guerra, dando principio el
día JO de noviembre siguiente, a las
once horas
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Las aspirantes que acrediten hallarse
en posesión de títulos profesiOJlales ex
pedidos por el Estado, quedarán exentas
del examen previo.

4.& En la fecha indicada se constitui
rá en este Ministerio un tril.lUu¡¡l. que
procederá, desde luego, al ,xalll<'ll de
las aspirantes, presidido por i..m temen
te coronel con destino en la Scccié>n de
Instrucción dd Estado ~fayc:· C<'lltr3:
<1,1 Ejér;:ito, iormando parte ,;c: mismo,
como vocales. un jeíe de este Centro,
un jeie de la Sección de Pescnal de
Subsecretaría, un jd" de;;igli2'.lo p-Jr e;
General de la primera divis;.);} orgáni
ca, dos profesores de Taquigr::i;a ];0:11

bra.c!os por el !rini;;terio de l¡¡;;truccion
pública y un oficial del Cuerp0 .\uxi¡iar
de Oficinas }'filitares, ('jercicnd.. este
último, las funciones de secretario.

Se nombrará, además, un jefe de ;a
Sección de Personal y un oficiaj de Ofi
cinas Mi·litan:s en calidad d~ st.rpientes.

5.& Los exámenes comprenderán tr~s

ejercicios, que versarán sobre las SJ

guientes materias:

l'RIllER EJERCICIO

Gramática castellana. - Aritnretica y
Geometría.

SEGUNDO EJERCICIO

'MleCanograiía y Taquigrafía.

-maCER EJERCICIO

Organización militar y práctica de
oficinas. , ,

'El exa~n de Gramáti<:a consistlra en
la es-critura al dictado, a mano, de un
párrafo de una obra que elija el tribu
nal y análisis gramatical !m'Tfológlco
del trozo que se señale.

El de Aritmética y GeoImtria en la
exposición escrita de los conocimientos
que la opositora posea sobr~ un terna
sacado a la suerte de entre los doce que
figuran en el programa que se inserta
al final de esta diSlPOSición y en la re
solución de dos problMlas o eje~cid?s de
Aritmética sobre las cuatro operaclonts
fundamenta':cs, operando con números en
teros fraccionarios o decimales.

El' de Mecanografía consistirá en e~
cribir al dictad<>, durante diez mínU'tos.
un troz()ood,~ una obra elegida por el Tri
bunal con una velocidad mínima de 200
pulsa~iones por minuto. Podrá la oposi
tora llevar la l11láquina, o elegir una C'n
tce las que ponga a su disposición el tri-
b1.ma\. .

iEl de Taquigrlllfla consistirá en tomar
taquigráficamente durante cinc~ minut(¡~
un texto a una velocidald de dlctad~ 110
inferior a ochenta palabras por m1l!uto
ni superior a cien palabras, entregando <:1
original y la traducci6n en un plazo no
superior a dos. ho:as. ., .

'El de orgamzaclbn rmlltar y práctica
de oficina oonsistirá en contestar, por
escrito, a un tema sacado de la suerte de
entre los doce qwe figuran en el progra·
ma que ta.crhién se inserta al ñnal de
esta disposid6n.

En los exámenet, realizad()~ en tudo
caso bajo la inspección del tribunal, no
podrá.n las opositoras- comunicarse entre
sí ni consultar libros ni anteced<,ntes, en·
tc'egando sus trabajos firmados al tri·
bunal haciendo constar oon toda darí·

ldad ~u nombre, apellíoos y número de
orden que tienen asignado.\



716

6.· El Uamamiocnto de opositoras en
todos los ejercicios, se hará ~r el or
den que les haya correspondIdo en el
sorteo, fijándose cada día el número de
las que hayan de actuar en el siguknte.
Las que no se presenten al ser llamadas
para actuar, quedarán excluidas de ;a
()posi~ión, a no ser debido a causa jus
tiiicada, que ;qreciará el tribunal.

í.' Los temas, prob:emas o ejercicics,
se,iln Ivs m:s!I:os para las opositoras
de caGa tal:<ia, celebrándose .105 exá
m,-nes en los locales, diás y horas que
el tribuna: acuerde.

8: S<: ~ :::s:derará como mérito el ev'
ncc;m:entc de los idiomas irancés, in
glés, a:emán, italiano, port~ués o ara
be, practicando ante el tribunal exami
nador el ejercicio correspondiente, que
consistirá en la traducción directa e in
versa, lIor escrito, de un teI11la correspon
diente al idioma o idiomas elegidos.

9.' La califi.cacíón de los ejercicios
se verificará oon sujeción a las siguier.
tes normas:

a) Al dar por tenninado el examen
de cada tanda, cada mierrbro del tribu
nal, comenzando por el secretario y ter
minando por el presidente, asignará una
nota compl'Mdida entre ocro y seis a
cada 'U11a de las dos materias que com
prenden el ejercicio. La media Arltmé
ca de las notas asignadas a cada mate
rÍ<!, calculada por el s«retarlo será la
calificación de la misma. CuáDdo en
cualquier materia la calificación resul
~ inferior a dos, la candidata será eli
minada de la oposición.

La SOO1Ísuma de las dos notas medias
obtenidas en cada ejercicio será la cali
ficación de éste.

b) Al terminar cada votación, será
eX'puesto al público un cuadro con lo.
nomhres y calificaciones nUltlléricas ob
tenidas por las opositoras aprobadas en
d ejen:icio.

c) El examen de idiomas, para las
O¡>ositoraiS que voluntariamente de
seen sufrirlo y hayan ganado los tres
ejercicios de la oposici6n, tendf'á lu
gar en un cuarto ejercicio, calificál1
dose en la forma preceptuada en el
apartado a), pero asignando una nota
que no podrá exceder de tres para
cada idioma, y si el examen a<barca
más de un idiama, se sumarán las
ca.lificaciolles alcanzadas en ..cada uno
de ellos para obtener la nota total.

d) La suma de las calificaciones
obtenidas por cada opositora en to
dos los ejercicios que integran la opo
sición, aumentada con la nota de idio
mas, si procede, será la calificación
definitiva.

e) 'En caso de igualdad de notas
entre dos o más opositoras, tendrán
preferencia las viudas y huérfanas de
militares, y des.pués, lu de mayor
edad, conforme prece.ptúa el párrafo
quinto del articulo .nOTeno de la ley

. de 13 de mayo de 1932.
10. !El Secretario .del tribunal le

vantará actas con el visto bueno del
President't! en las «fue constadn las
sesiones celebradas, los ejercicios efec
tuados y las calificaciones individua
les y medias atribuk1as en cada ma
teria y ejercicio a las opositoras.

IZ. Terminadas las oposiciones, el
tribunaJI formulará propuesta que fir
marán todos los que 10 com'Ponen, a
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favor de las opositoras que por sus
mayores calificaciones deban obtener
las 143 plazas convocadas, las cuales
serán desde luego incluídas en el es
calafón de la cuarta Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército
por r,iguroso orden de conceptuaci6n.

12. Los gastos de la oposición y
las asistencias que correspondan a los
Tribunales examinadores, serán cu
biertos en la forma prevista en el ar
tículo 2Ó del ca"pítulo IV deJ regla
mento aprobado por decreto de 18 de
junio de 1924 (Apéndice nümero 5
a la ColecciólI Legislati'i.'a núm. 2&».
La cantidad que con sujeción a 10 an
terior corresponda a asistencias, será
distribuída en dos partes iguales, per
cibioo\:lo una de ellas los tribunales
encargados del examen previo, pro
porcionalmente al número de exami
nadas por cada uno de ellos, y adju
dicándose la otra mitad al tribunal
encargado de los exámenes definitivos
en este Ministerio.

Lo comunico a V. E.' para IU co
nocimiento y c.mplimiento. Madrid,
27 de junio de 1933.

Señor...

PROGJlAJIAS OUE SE CITIJf

p,.ogramo de organización miliJar ,
tt-tktka de oficittIJ

Armu, Cuerpos, Senicios e IDs
titutos del Ejército eslpaftol.-Acns
pación en~ unidades y -,ú
mero de éslta'9 en la. actualidad.
Cuerpo de Segaridad, Tt'oipas 'fora-
les y 'Somatenes de Cataluña. .
¿Q.~ es Ley?-¿Qué >es decreto?

Oroenes y 8US clases. Redactar U11Q
minuta de orden comunicada 'sob're
un aSUMO dado ¡por el Tribowta1.

Lec:d6n 2.&
~_:,~~~~'-'!'~

CornlPosici6ti· y localización de las
d'¡visiones orgánicae, de la divisiÓCI
de Ca.bal1eria y de las brigadas mix
tas de Montalia.

Redaota.r ulla mirwt·a 'de ,pa.se de
una Sección a otra, sobre un .SU'l1
to dado por el Tribooal.

Lecci6n S.&

ComIIlndaDciu liilital'es de Balea
res y Canariu: Ma-ndo, trO!P"s y
servicios.

dQ·ué es un oficio?-¿Qué es Un
expediente?-lA qué ~ lla.ma Indi
ce de firma ?~ed"ctU' U'l1 Indice de
firm,a con el eXItTacto de eJllPedlen
tes faci.¡j.tados ¡por el Tribuna.l.

Basel Navales: Comandancias MI
litares de ICartllli'ena, Fet'4'O'1 y
MaM,n: Mandos, tr·qpu y servicios.

l Qué son l.os R.eUtros die entra
da y sa.lida?-l Qué es vide ?-Re
dadar u.n e~racto d.e un e.ediente
d'ado por el T1'Ílbu'l1a~', e~tendienido

la cnrPeta Y los vides correSIPond·te,n
tes.

/

Fuerzas liilitat'es de Marruecos¡
Jefa1JUt'a de las mismas.-Cirouns,
cripciones.-.FuerZl3.s de cada Cir
cunscripción.

Redacta·r una minuta de comuni
cación ordinaria sobre un asunto ,da
do .por el T.ibuna·1.

Lección 6."

Guarniciones del .'\.frica Occiden
tal es-pañola: Cabo }u'by, Río de
Oro, La Agüera, Cabo Bla·nco, Gui
nea, Fernando Poo.

¿Qué es Ley?-¿Qué es decreto?
Ordenes y sus clases.-Redactar una
minuta de orden comunicada sobre
un as-unto dado por el Tribunal.

Lección 7."

TTOIP&S especial1es no encUadradas
en las divi.¡¡iones de Infantería, Ca
ball'ería, Artillecía, Ingenieros, Ftaer
zas Aéreu.

'NonDas para el encarpetado y ar
chivo de expedientes.-Voces más
)n¡,portaD.tes QUe se empJean.-.R:edac
ción de '1ID& minU'ta de carta ofiiciat.

Ot'gaaÍClloe enca'l'gados del Re
d1utamie1llto y llovilineión.-Getl-tros
de llayi&iacióll, cometidos y n:Úlne
ro.--lCaju ele recluta, cometidOl y
ri\imero.

¿Qué el _ oficio?-¿Qoué es un
ulpediMte?-¿A qué se llama iadi
ce de firma?~'edaetar UD Indice de
fit',ma COIl tl1 extracto de e,qped'Íoate5
facilitados ~ el TribunaL

I4ecd6n 9"

Esitablecinaiellt<X'l de Instruoció..
llilitu.---Cefttros de aplicación y
A.cadernia'S llilitue!l.-Residencia )IJ
J'Cfatura de cada uno de ellos.

¿Qué son registros de entrada y
s3lHda?-¿o.~ es V'ide?-Redactar un
e~racto de ·la e,qpediente dado por
el 'I\-ibUlna4, exten.diendo la cat'l'eta
y los videl correspondientes.

LIiccl6n 10

,Establecimientos de looU'Stria Vi
Htar; oometidM, re8idencia y Jefa
tura de uda 11110 de enos.
Red~r llsa minuta de c()~l

caci6n ord'i'llat'ia. eQil;>t'e un aISotmto da
do ¡por ea Tc'lbunal.

1Accl6n 11

Admi'l1lthci6n Centrat-\Minlste.
rio de la Guerra......'SIu orgM\izacló••
Estado YaYM Centra1.-4Su orga·ni
zacl6n._V...do d'e Ejérdto.- IDs
,poec'Cion.es geM'l'a.\e1 del Eijército, au
nlúmero y composld6n.~erzu que
abar<:á cada IlnSpeed6n genen1.

Redac:ltar 'Una minuta de pase de
una 'Seooc:ión a otTa, sO'bl"e un asunto
dado lpOr el Trilbiunat
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Lecc:i6G l.

J~rarquíu en el Ejército: Of;ci.a
les generales. oficiales particularem.
aue.-,p<l6 <k Suboficiales y Auxiliar
Subalotemo del Ejército.-aases de
tropa.-.~a idea de las diTisas de
cada empleo.

Normas para el encaI"POtado Y a-r
<:tiTo <le eJll)e<lientes.-VOCe.! más
iiIC>ortaIJJtes qu'e se cmpleal1.-Redac
ción de un'ol minuta de carta ofic:a1.

Progrmoo de A.ritmético , ligeras .O~

ciow.s de GeOfMtn.

Lecci6n ptÜ1til1$

Operacion~ fun<lamen.tale:s.-.Adi
eión.--Sig.no de la 6UDla.-liodo de
operar.-.Cas06 de la- suma: l.", 11Ú
m~ros de una sola cifra.-Tabla de
swnar.--a.· caso, s.umar Jlíilmeros de
vasias cifras.-iPrn1eba de una ope
ración.-'Prueba de la 8laoDIa.-\Reso
lución de 'Pf'ohlanas.

¿Qué e:s lÍlaft t"ecta, quebTada,
mixta,?-¿Qu6 es ¡polfcoao?-¿Qué
es triángulo?-¿OuáJ es su úea?
¿Qué es cUbo?-¿IGuál es Mt Tolu
m.lI?

'IAcd61l •••
. 1

SUMtracci6L-Definiciones.- Sig...
no de la reeta.-1liodo de operar.
Casos de la s1llb.9tl'accíÓl1: l.·, reetar
de un número otro de una sola ci
fra CWlnoo el r~to ha de tMer' una'
sOlla cifra; 2.·, restar aúm'eros de
varias cifras auUIdD tas del minuen-·
do son todas .0 inf«iOt'IlS.. a las 4eh
mismo Ot"dea del flJ'bs,traeolldo; ter
cero, U60 JlN'eral1'.-lPr,ueba de la'
'subs-tra.cdón.-Nuen pn¡eha de la.
suma.-.Resol'uciÓft de 'PII'dblemaa.•. 4.

¿Qué es á"Cu4o?-¿Qué es án&'Ulo
reoto, ~o, obtuso?-¿Qué es l'ra
pecío?-¿ICu6& es su Ú'ea?-¿Qué es
prisma?-.Reeto.-¿/Cuá.1 es el 'Yolu
mell del pri_a?

IAcc16a So-

llJul.ti¡plkaci6...-Delmiciones.-Sig
no de la mulitiplicaci6n......./Consecuen
cias de la deñllici6n.-alodo de ope
rar.-iCasos de la rnoui'tiplicaci6n: pri
mero, mU'1Itilplicac niÚmeros de una
sola cifra.-Tabla de mUltti.plicar.
Se.8"IIndo caJso, mult1,plicar un nú
mero d~ varias .cit\ras por otra de
una sota.-'Casos particulaC'e1s: pri
!llero, mullti¡plicar un número cual
quiua ,por 1'& 1.ftI'Ídad &eglUida de ce
ros; segundo, multiplicar un número
cualquiera por 1.ftIa cifra significati
'Va d'ist;llta de la unidad seguida de
ceros.--'Cuo gen·erar.-Cuos en que
lds faotore's ter·tninan en ceros.
lTuelba de la mu~i,p,licación._Re'9o
luci6n de .prob1em·ae.
Unea~ p.etrtplendieu1ares.-¿ Qué es

cuadrado?-¿ Qué es reet6ln·gulo1
¿·Cuides son sus área.. ?--lCilindro.
•·Cuál .es sU' Yolruimen?

Leccl6n 4-&

Divisián.-Definiciones.-S,ígno de.
la dtvisión.---<Modo de Q1lerar.-Casos
de la divi'si6n: 1.·, ea cocie.nte y el
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dlTlsor :ll.~~r~ lk uD.a soía cifra;
2.", el coci~ de UIla solL cifra y el
diTisOl', de. Tafias; 3-.. el díTLsor y el
cocieAte de Tarias cifra~; '4-", el di
visor de una· cifra ,. el coc1e12te de
Tarias......J\'ueba de la diTisióu.-Nue
va ¡prueba de la lIllu,lotiplicacioo.-Re
solución d'e problomas.

¿Qué son rectas paraldas?-¿Qué
es lPQl'a¡elágramo?-¿ Qué es rombo?
¿IGuálet'l son sus área6?-¿Q.ué es.
pirálmide?-¿'Cuál es 5'U 'Yoiume1l?

Lecci6n 5."

Fr:wción.-Ténninos de la fracción.
Nomenclatura y escritura ''de la frac
ción.-Reduceión de fraccione.> a un ro
tnÚn denominador.-Transformación de
la fracción mayor que la unidad.-Sim
plificación de fracciones.-Resolución de
prob1oema.s.

¿Qué es linea curva?-¿Qué es cir
conferencia?-¿Cuál es su área?-¿Qué
es cono?-¿Cuál es su volumen?

Operaciones con números fracciona
rios.-Adici6n.-DefiniciÓD.-easOl ele
menta.1es de adición: primero, sumar
fracciones de iruaJ denominador; segun
do. sumar fracciones cua~esquiera; ter
cero, sumar un IlÚlnero entero y una
fracci6n.-Adici6n de expresiones fr;u:
cionarias.--Sub&tracci6n......oefinici6n.
Casos eléaleAtaIeI de substracción: pri
mero, restar dos fracciones de i,ual de
nominador; ¡qumo, restar dos fraccio
ciones ctialesquiera; tercero, restar una
fracci6n de un entero; criarto, restar un
nlÍlMro entero de una fracx:iqn mayor
que el entero.-Substracción de exPre
sionel fracciourias.-Resoluci6n de pro-
blemas... "

¿Qué ~ á.wo?-¿Qué es qulo
acudG, .r«:to, cbtuso?-¿Qué es trape
cio?-¿Cuál es su área?-¿Qué es es
fera?-¿Cuál es su Toiumen?

liultiplicaci6n de fracciooes.-Dcfin¡
ción. - oCasos el~nta1es de multipli
ción: 1:, multiplicar una fracción por
un entero; :l••, multilllicar 00 entero por
una fracción; 3:, multiplicar dos fra.:
ciones._Prociucto de varios factores.
DiTisiÓD.-Definici6n.--Cociente COOlllle
to de la diYisioo de dos números entc
ros.-üsor e1ane-ittales de división: 1.·,
dividir una. fracci6n por un número en
tero; 2.·, dividir un número entero o
fraccionario por una fracci6n.~solu
ci6n de problemas.

Lineal perpend1cUllares.-¿ Qué es cua
drado?-¿ Qué es rectángulo ?--¿ Cuáles
son sus áreas ?-¿ QIIé es un C1lbo?
¿>CtJál es suo volumen?

Leccl6n 8,&

¡Fracciones ckcimales. - Definición. 
Unidades decimales de distintos 6rdenes.
Lectura de un número decimal.-Escl'i
tura en forma entera de un número
decima.J.-Propi«la.des de los números
decimales: l.', el' valor de un númeru
decimal no se altera.... ; 2.', si en un ,lÚ
mero decimal se corre la· coma hacía
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la dere<ba o hacia .la. izquierda...-Re
so1u:ión de problenia.s. .

.¿Qué son rectas paralelas?-¿ Qué es
parale1Óflramo? -. i. Qué es rombo? 
¿Cuáles son sus áreas ?-¿ Qué es pris
ma.?-~. ¿Cuál es el Tolumen jel
prisma?

I.iecci6n 90"

Opera.ciooes con los números decima
les.-Adición.-Procedimiento aditivo.
Substrattión.-il.Lbdo de oper:;¡r.-Muiti
plk.ación.~I", muitiplic;¡r un. número
decim;tl por un entero; :l.•, n:JllI1tiplicar
un número decimal por otro decimai.
División.-l", diTtdir un mmero de
cimal· por un entero; ~... dividÍ!' un nú
mero enxro o decimal por otro deci
ma1.~esollJCión de problem:;¡s.

¿Qué es Hna ourva?-¿Qué es cir
eunferencia?-¿Cuál es su área?-ülin
dro.-¿ Cuál es su TOlumen?

Lec:ci6n 10

"Nlúmeros concretos. - Definición. 
Magnitt*i........Uoidad.-(M\íltiplos y sub
l11Últiplos de la miS1J1ll.~llOOJinación
de las ooidadesr-<Sista'IR de pesas, me
didas ,. ~s.-Sistema métrico de
~itna'I.-Unidad fundamental '1 unidades
{lrincipa1e!!.--I}(fúltiplos '1 submúltiplos de
las _idadu principales.--De longitud.
~ superñc.ie, de Tol'*Den, de capacidad,
~ peso, de tiempo.-Unidades angula
m. -Sistema ~rio.- R.esolución
de'prob~s .
,¿~ es á'i¡Ulo?--¿Qué es ángulo

agudo, recto, obtuso?"':;'¿O~ es trapecio?
¿Cuál es su área?-.I Qué es pirámide?
¿Cuál es su l't>11JIt1IeI1 ?

lAcd6a 11

: TraIlSof0nnatCi6.n de J9S números con
cretos.-Definicioues.":"'R~lás de trans
formaci6n: primera, transf9rmar un in
c~o er;¡ 9tro incómplej9 de orden
inlertor o superior; secunda, trans for
mar UI1 complejo en il1OOl11P1ejo de or
den inferior; tercera, transformar un
complejo en inc~lejo de un orden
cualquiera; cuar,ta, tral1lSformar un in
complejo en cCJllltlolcjo de órdenes infe
riores; quinta, transformar un incom
plejo en oom'plejo de órdenes superio
res.-Resolución de problemas.

Líneas pel'\\>Cndicuh¡.res.-¿ Qué es cua
draldo?-¿Qué es rectángulo?-¿Cuáles
IOn sus áreas ?-¿ Qué es cono?-¿ Cuál
es su TOII1mIen?

Uecci6n 1\1

OtPeraciones con números concre
tos.-Mi.ci6n.---8Ubs1lraocíbn.- M ul
triplicaci6n.-IDlivisión.-a: y :l.. ca
sds.-.Resobueión de probiemas.

¿Qué son rectas pardelas?-¿QU'é
e·s paraleIÓog\'amo?-¿Qué eA rombo?
¿Cuá1e4l son SUI ár~a'8?-¿Qué ea es
fera ?-¿,Cuá.l e! su vo1lumen.

Madrid, 27 de junio de 1933.-
AZIlI 1'1a.

LICEN:CIAS

Eoocano. Sr.: Vista la instan'cia pro
movida ,por el tenienlle corone;l de
'ESTADO MiAYOR D. José María
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consume.-'Caaticlad Clue puede ser.'
cooslJll1ida y autorizada dentro de
rOS' créditos.-Tramitació. para su
ministro de e9tos artíC'lllos.-Donati
vos de Yehículos.-Inspecciones de
a.utomÓYites diTiSoionarias.- Efectos
varios y entretenimien-to.-Pequeñas
recomposicioRes a cargo de los Cuer
pos.--Cuentas de artículos.-Cargos
pO!' pequeñas re:paraciones.-Admi
nistraci6n de servicios ajenos.-Gas
tos de administra-ción.-Pedidos do
cO'IlS'Íglnación y de fondos para pa
gos de abastecedores.

J.. La dirooción det servicio es
tará des-em&>eñada por un tQl1iente
coronel y un comandante .pertene
cientes a las Annas de A1rtillería o
Ingenieros, cuya dQSignación- se efec
tuará !por concurso, disfrutando am
bos la gratificadón de profesorado.
con carogo al capítulo séptimo, ar
tik:ulo siptimo del presupuesto.'*". El a'lLDlento de estos dos je
fes y el il1cremento de dos auxilia
res administrati'Ios, que se asignan
a \.a Dirección del Servicio, serán
cCl'llt>ensados con la I'ebaja de otros
tantos de igual categoría en la._ Sec
ción- de Material de este Ministerio,
a tenor de lo estabtecido en el ar
ticulo 11 de la .,j.g~nte ley de pre
supuestos.

Queda Ift,unciado el coacur~9 para
la pro.,isión de estas plazas; las ins
talldas, debidameate documentadas,
.eri'l1 reaitid•• directamente al Es
tado )layor Ceontra4, dea"o del pla
zo de ninte dlas, a partir de la. fe
dIta en que " puWiq.. ~sta dispo
-'cióa.

Lo comu.ice a T. E. para su co
JIiOCi1llie.to y cu"'¡¡'iea\O. 'Madrid,
~ • ;ni. l&e 1"9330

Direc:cl6n del '!\-en

Il~e.rri"s y COftstlalo.-Seryicioe
euaentliaarift.-.5enieioe ajeaos.
AU't~iza.'. para U.M y otros,
Situacié. .~ material auteaó.,i1 en·
su asllu:cte adqiniatra'iT&.-!ajá de
Yellkules.-Artlcu1oe ell i••ediato

~ .. ma.rzo último (D. O..... '/7),
este :Ministerio ha resuelM lo 8i
guitnte:

J.- Se crea la ·Dir.e«iÓdl del Ser
vicio de- Teen, que radicará en el
Estado Mayor Central del Ejército,
desempeñando los cometidos que le
asigna el artículo tercero del citado
detteto y sometiendo a resolución
los asuntos cuyo despacho le incum
be, pOI' el intermedio del Jefe de la,
Sección de ADaste-cimienros y Ser
vicios de dicho Centro.

2.· En tanto se aborda la conSti
tución de las nuevas unidades que
han de realizar los servicios de Au
tomovilismo miLitar, enteJlderá, ade
más, ajuS'tlándose a la regla.meaotación
vigente, en la parte orgá.nica y téc~

nica de los mismos, continuando la
administrativa a cargo de la Sección
de Ma.teriad. de la SUbsecretaría.

La distribución de. almnt08 para
estos efectoo se verificará del si
guionte modo:

QasificaciÓl1 de los vehículos.
Asignación d'e los mis.naos a las di
versas autoridad.es militares y orden
de pr~ci6n en su a.ttgocía y reco
rrido.---®mpoIeo de los autoalóriler.
DistintlÍV'Os,-l~ue1a automoyilista.
Certificado d'e conducción,-Graad~s

re,paraeioa~s. - Estabaecil1lieetos o
Parques etl que deben efectuauI.-'
Trámite de los pre8upuestos.-Dis
tri'bud6e ti. sus créditos.~ip.a
ci6n y cotlsignaciÓft para los .is
mos.-MIlUi9lÍeiooes de Yeo1liados a.u-
tomó.,ites 4e todas clases y de bici

I cletu.-AtelfOl' de coadicroaes.

Serlor ...

-
ORGAaNlZACION

CircUlar. E:lx:mo. Sr.: k ejecll
"ión de lo ditPu~o 'Ca el flecret•••

Circular. IExámo. Sr.: Vista la
instancia promoVlÍda por el c3(litán
de ESTADO MAYOR D. Juan de
Cisneros Carranza, en situación de
"disponibae forzoso" en la- octa.,a
división orgánica, .en solicitud de qu'e
le s-ea concedido un permiso de .,ein
tin\1le'Vt días en el mes de julio pró
_o. para Fraocia y tA1anania, es
te Minis.terio ha re9U'e1to acceder a
lo solicitado, con art"eg'lo a lo pre
venido en las instruccionles de S de
junio de 1905 y circulares 'de S de
m,ayo die 192'7, 27 de ju.nio y 9 de'
stlPtiembre de 1931 (c. L. nÚlne. 101,
Z'I, 4oJ.I Y 68r).

Lo com'l1'11ico a V. E. para su co
nocimiento y ctllJ1lPlimiento, )ladrHl,
27 de joundo de 1933.

Aadi

Señor General de la primera iiTi
sión orgánica.

Señor ilItervetltOl' central de Guerra.

Arma-t Marcea, profesor lie la Es
cuela S.~erior- de Guerra, en solici
tud de autorizaci6n para disfr11'tar
las vacaciones reglallJ1lentarias de fin
de curso en Francia, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado,
en las condiciones prevenidas en las
instrucciones de .s de junio de 1905.
S de ma,yo de :r927, Z7 de junio y
9 de sC\Ptiembre de '1931 (c. L. nú
meros 101, 221, <401'1 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cwnplimiento. Madrid.
26 de junio de 1933.


